
DECRETO N" 242 de 1951 

(Febrer() 3) 

"par <"1 cual se dictan normas eneaminadas a hacer mas rápida y 

@1\caz la admini�tración de justicia en ln penRl". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUI3LICA m: COLOMBIA, 

en U!;O de las atribuciones que le confiere el artículo 121 de la 

Con�titución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 dr 9 de noviembre de 1949 �e 

declaró turbado el orden público y en estado de S:itio todo el te

rritorio de la República; 

Que es necesario adoptar sistemas proce!>ales más adecuado�! 

qure Jos actualmente existentes para obtener mayor eficacia y rnpí 
dez en el juzgamlento y sanción de las infracciones penales, y 

Que toda medida que en este sentido se tome contribuye a lfl 
conservación del o.rden y al restablecimiento de la normalidarl, 

DECRETA: 

Artícldo 19 - · JiJl artículo 481 del Código de Procedimie!lto Pe
nal quedará así: 

El Jurado se compondrá de tres Jueces de hecho designados 011 

la forma que adelante se Indica. 

Articula 29 ---· El artículo 507 quedará asi: 

Llegados el día y ·la hora !>eñalados par.J. el sorteo, se procederá 

de la siguiente manera: El Juez pondrá de pre;;ente a las parte,; 
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que Hayan concurrido la lista de jurados y las doscientas fichas 
correspcmdientes, numeradas de uno a doscientos. En seguida orde
nará que el Secretario las deposite en una urna para que se,an re
vueltas por el Agente del Ministerio Público si se hallare presente, 
o en. subsidio, por el Juez. Este procederá a sacar tres fichas, una 
por una, cuyo númC'r� sc>rá leído en voz alta y anotado por el Se
cretario. 

Artículo 39 El funcionario público, defensor o Jurado que 

dejare de concuTrir a la audiencia pública en el día y J.a hora seña
lados, incurrirá en una multa de cien pes�s. 

El Juez del conocimiento "Oficiará inmediatamente al Adminis
trador de Hacienda Nacional respeCtivo haciéndole saber este hecho 
para que proceda a hacer efectiva la multa y para que se absten
ga de expedir al multado el certificad<l de paz y salvo hasta tanto 
no efectúe el pago de aquélla. 

. 
. . . 

Articulo 4'? El Juez del conocimiento sólo podrá exonerar 
del pago de la multa al Jurado que, previa c<lnsignación del valor 
de la misma, acredite dentro de los diez días siguientes que no pudo 
concurrir por grave enfer.medad de él o de su· cónyuge, padre, ma
dre, hijo, hermano, por muerte de alguna de tales persOinas, acae
cida en el mismo día fijado para la audiencia pública o dentro de 
los dos días anteriores, o por fuerza mayar o caso fortuito. 

Si l'a excusa se declara aceptable, se ordenará la devolución de 
la suma consignada; en caso con1rario, qtl€dará en firme :loa consig
nación. 

Parágrafo. - - La enfermedad grave ·a que se refiere este artí
culo sólo podrá acreditarse con la declaración juramentada dé' un 
médico. 

Artículo 59 -·- En todo caso de destrucción o extravío de W1 

proceso civil o penal, se aplicarán, para su reconstrucción, las dis
posiciones de los Decretos 1683 y 1 897 de 194R, respectivamente. 

·Artículo 69 - El. presente Decreto rige desde la fecha de su 
expedición y quedan suspendidas todas las disposiciones legales que 
le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 3 de febrero de 1951. 
LAUREANO GOMEZ. 

(Siguen las firmas de todos los Minástros). 

("Diario Oficial", número 27.533). 


